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por escrito, en pliego cerrado, presentando el res-
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta
a que alude la condición segunda.

Sexto.—Que, a instancia del acreedor, podrán
reservarse las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptimo.—Que se anuncia la subasta sin haber
sido suplidos previamente los títulos de propiedad.

Octavo.—Que, asimismo, están de manifiesto los
autos en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán
examinarse en días y horas hábiles, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Noveno.—Que en el caso de la tercera subasta,
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes
del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta
y acepta las condiciones de la misma, se aprobará
el remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes,
con suspensión de la aprobación del remate, se hará
saber el precio ofrecido al deudor por el término
y a los efectos prevenidos en el artículo 1.506 de
la Ley Procesal Civil.

Décimo.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora.

Undécimo.—De no ser posible la notificación per-
sonal a los propietarios del bien objeto de subasta,
respecto del lugar, día y hora del remate, quedarán
enterados de tales particulares con la publicación
del presente edicto.

El bien a subastar y su precio es el siguiente:

Vivienda sita en Burgos, calle Jesús María Ordoño,
número 9, planta 1.a, puerta A, con una superficie
de 64 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Burgos, tomo 3.715,
folio 10, finca 34.643.

Valorada en 14.720.000 pesetas.

Dado en Burgos a 28 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—10.060.$

CAMBADOS

Edicto

Doña Rocío Figueiras Méndez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Cambados,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
37/1998, se sigue procedimiento ejecutivo letras de
cambio, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Jesús Martínez Melón, contra don
Ramón Romero Bustelo y doña María Elena Fabeiro
López, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien embar-
gado a la parte demandada que al final se relaciona,
para cuyo acto se ha señalado la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Orense, número 8,
5.a planta, y las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 15 de abril de 1999, a
las doce horas.

Segunda subasta (en caso de resultar desierta la
primera): El día 14 de mayo de 1999, a las doce
horas.

Tercera subasta (en caso de resultar desierta la
segunda): El día 15 de junio de 1999, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores, deberán acreditar haber consignado, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
judiciales número 3564/0000/17/37/98, del Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos,

al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta,
con reducción del 25 por 100 en la segunda, cele-
brándose la tercera sin sujeción a tipo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, acreditándose haber rea-
lizado la consignación previa referida en la con-
dición primera.

Cuarta.—Solamente el ejecutante podrá hacer uso
de la cesión del remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación de cargas,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, previniendo a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas anteriores o que fueren pre-
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones
que de los mismos se deriven.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana número 8. Local comercial en la entre-
planta de un edificio sito en la avenida de Madrid
(señalado en la actualidad con el número 14 de
la misma calle), en la villa de Cambados, que ocupa
una superficie de unos 80 metros cuadrados. Linda:
Frente, oeste, avenida de Madrid, por donde tiene
su acceso a través del pasillo de la comunidad que
da a la escalera de acceso a este local; derecha,
entrando, sur, vuelo sobre pasillo de la comunidad;
izquierda, norte, herederos de doña Elvira Álvarez
Lois, y fondo, este, huecos de escaleras de acceso
a este local y local comercial número 9 de esta
misma planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cambados, al libro 77, folio 83, finca número
6.284, inscripción cuarta.

Valor de tasación: 6.000.000 de pesetas.

Y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el
domicilio de los demandados, conforme a los artí-
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallados, este edicto servirá igualmente
para notificar a los deudores del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Cambados a 8 de febrero de 1999.—La Juez,
Rocío Figueiras Méndez.—El Secretario.—10.024.$

CAMBADOS

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Cambados,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 514/1994, se sigue procedimiento
juicio de cognición, a instancia de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don
José M. Freire Vallejo, domiciliado en Hilarión Esla-
va, 46, Madrid, en reclamación de cantidad, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes
embargado en el procedimiento y que al final del
presente edicto se detallarán, sirviendo la publica-
ción del presente edicto como notificación en forma
al demandado para el caso no ser hallado.

Los bienes salen a licitación en lotes separados.
La subasta se celebrará el día 29 de abril de 1999,

a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, sito en la calle Ourense, número 8,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
a los bienes, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo menos,
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable-
cimiento destinado al efecto («Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», avenida de Galicia, 19, Cam-
bados, cuenta de consignaciones número 3562-14).

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en la condición
segunda.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los bienes,
en su caso, y la certificación de cargas están de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, no teniendo derecho a exigir
ningún otro.

Sexta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 27 de mayo de 1999, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 24 de junio de 1999, también
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Séptima.—Si por causa justificada no pudiera cele-
brarse alguna de las subastas el día y hora señalados,
se celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados en particular,
se expide el presente edicto para su publicación en
los respectivos boletines oficiales que corresponda.

Relación de bienes objeto de subasta

Como de la propiedad de don José M. Freire
Vallejo:

1. Mitad indivisa. Urbana número 2. Local
denominado «bajo B», situado en la planta baja de
un edificio radicante en la calle de la Iglesia, de
la villa y municipio de Sanjenjo, tiene una superficie
de 40 metros cuadrados y acceso independiente des-
de la calle de la Iglesia, linda: Derecha, entrando,
don Manuel Varela; izquierda, finca número 1; fren-
te, calle de la Iglesia, y fondo, prolongación de la
avenida del Generalísimo. Tiene como anejo un tro-
zo de terreno sobrante de la edificación, situado
a su espalda, con una superficie aproximada de 30
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cambados al folio 194, libro 211,
tomo 857, finca 22.019.

Su avalúo es de 6.300.000 pesetas.
2. Mitad indivisa. Urbana número 4. Local des-

tinado a vivienda denominado «primero B», situado
en la planta primera de un edificio radicante en
la calle de la Iglesia, de la villa y municipio de
Sanjenjo. Tiene una superficie de 60 metros cua-
drados, distribuidos en varias dependencias y su
acceso se realiza a través de escaleras interiores
que parten de la calle de la Iglesia. Linda: Derecha,
entrando, don Manuel Varela; izquierda, finca núme-
ro 3; frente, calle de la Iglesia, y fondo, prolongación
de la avenida del Generalísimo, a cuya calle tiene
dos ventanas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cambados al folio 198, libro 211, tomo 857,
finca 22.021.

Su avalúo es de 4.500.000 pesetas.
3. Mitad indivisa. Urbana número 5. Local situa-

do en la planta de ático de un edificio radicante
en la calle de la Iglesia, de la villa y municipio
de Sanjenjo, tiene una superficie de 98 metros cua-
drados, distribuidos en varias dependencias y su
acceso se realiza a través de escaleras interiores
que parten de la finca número 4. Linda: Derecha,
entrando, don Manuel Varela; izquierda y frente,
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calle de la Iglesia, y fondo, prolongación de la ave-
nida del Generalísimo. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Cambados al folio 200, libro 211,
tomo 857, finca 222.022.

Su avalúo es de 4.900.000 pesetas.

Expido el presente a los efectos legales oportunos
en Cambados a 15 de febrero de 1999.—El Secre-
tario.—9.828.

CARMONA

Edicto

Doña Mercedes González Iglesias, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 41/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Córdoba, representada por el Procurador don
José María Rodríguez Valverde, contra don Vicente
Belloso Alonso y doña Carmen Santos Belloso, en
el cual, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el inmueble hipotecado que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta, el día 1 de junio de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 5 de julio de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 6 de septiembre de 1999, a las once horas,
sin sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de consignaciones número
3955000018004196, abierta en la sucursal de esta
ciudad de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana. Casa en esta ciudad, en su calle Beato
Juan Grande, número 22 de gobierno, con una
extensión superficial de 198 metros cuadrados. Lin-
da: Por la derecha de su entrada, con casa de don
Domingo Rodríguez Domínguez; izquierda, con otra
de don Manuel Rodríguez Díaz, ambas en la misma
calle Beato Juan Grande, y espalda, con casa de
doña Amparo Fernández.

Inscripción: Tomo 465, libro 386, folio 201, ins-
cripción undécima de la finca número 7.272.

Tipo de tasación: 16.125.000 pesetas.

Dado en Carmona a 12 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Mercedes González Iglesias.—10.097.$

CIEZA

Edicto

Doña Purificación Pastor González, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cieza
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 363/1998, se sigue expediente de jurisdicción
voluntaria, a instancia de doña Pascuala, doña Car-
men, don José, don Francisco y don Jesús Jiménez
Sánchez, para la declaración de fallecimiento de
don Juan Jiménez Sánchez, nacido en Cieza, el día
8 de abril de 1940, hijo de Antonio y Carmen,
que desapareció en la localidad francesa de Nimes
sobre finales del mes de febrero de 1965, lo cual
se hace público en cumplimiento del artículo 2.042
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cieza a 11 de febrero de 1999.—La Secre-
taria, Purificación Pastor González.—10.127.$

1.a 10-3-1999

CIUDAD REAL

Edicto

Doña María Isabel Ferrez-Sama Pérez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Ciudad Real,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 286/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros de Castilla La Mancha,
contra don Agustín Cantero López y doña María
del Rosario Garrido Almodóvar, en los que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, el inmueble que al final
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma
siguiente:

En primera subasta, el día 29 de abril de 1999,
y once horas, sirviendo de tipo, el pactado en la
escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 80.350.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 25 de mayo de 1999,
y once horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 18 de junio de 1999,
y once horas, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, púdién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta a excepción del acreedor ejecutante deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
de cuenta 1378000018028698, el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Asimismo, sirva el presente de notificación en
legal forma de dichos señalamientos de subasta a
los demandados, a fin de que antes de verificarse
el remate puedan librar sus bienes, con el aper-
cibimiento de que de no verificarlo, una vez apro-
bado el remate, la venta quedará irrevocable.

Bien objeto de subasta

Urbana. Nave industrial en término de Ciudad
Real, parte del polígono industrial «Larache», seña-
lada con los números 425 y 427, en el plano par-
celario de su Plan Parcial de Ordenación, cuyo solar
ocupa una extensión superficial de 1.500 metros
cuadrados. Se compone de planta baja, destinada
a almacén y servicios, con una superficie construida
de 1.200 metros cuadrados, y planta alta destinada
a oficinas y servicios, con una superficie construida
de 150 metros cuadrados. El resto de la superficie
del solar, no ocupada por la construcción, se destina
a aparcamiento. Linda: Norte, zona verde del polí-
gono; sur, calle del polígono; este, parcela núme-
ro 429, y oeste, parcela segregada. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de los de Ciudad
Real al tomo 1.538, libro 734, folio 166, finca
41.420.

Dado en Ciudad Real a 18 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Isabel Ferrez-Sama
Pérez.—El Secretario.—9.621.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

En virtud de lo acordado por resolución de esta
fecha, dictada por este Juzgado de Primera Instancia
número 1, en el procedimiento número 655/1993,
a fin de que el presente sirva de ampliación al «Bo-
letín Oficial del Estado», remitido en fecha 2 de
diciembre de 1998, y en el que se saca a subasta
la finca registral número 7.094, debiendo rectificar
que el tipo de tasación asciende a 4.566.023 pesetas,
importe del valor del usufructo vitalicio de la finca
que es objeto de la subasta y no el de 7.844.000 pese-
tas como en oficio de fecha 1 de febrero de 1999
se ordenó ampliar.

Dado en Collado Villalba a 24 de febrero
de 1999.—La Juez.—10.089.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Col-
menar Viejo,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente número 2, de 1997, he acor-
dado convocar a Junta general de acreedores para
el día 13 de abril de 1999, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, habiendo
mantenido la calificación de insolvencia definitiva.
Los acreedores podrán comparecer personalmente
o por medio de otra persona, a favor la cual se
haya otorgado poder notarial bastante, que deberá
exhibir en el acto de la celebración de la Junta.


